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RADICACIÓN: 760013103003-2023-00184-00 
PROCESO: Verbal de Venta de Bien Común 
DEMANDANTES: Hernando Cárdenas González, María Graciela Cárdenas de 
Ortiz, María Ofir Cárdenas González, Esnid Cárdenas Ramírez, Ilsie Cárdenas 
Cárdenas, Luis Fernando Cárdenas Victoria, Hoobert Heider Cárdenas Victoria y 
María Elisabeth Cárdenas Victoria. 
DEMANDADOS: Luz Edith Cárdenas Aguirre, herederos determinados del 
causante Arley Cárdenas Ramírez (Q.E.P.D.), Sra. Lesly Cárdenas Rodríguez y los 
menores de edad Samuel Felipe Cárdenas Rodríguez y Sara Marley Cárdenas 
Rodríguez representados por su señora madre Sandra Milena Rodríguez Arroyo y 
herederos indeterminados. 
 

1.-El apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia de 
notificación a las demandadas Luz Edith Cárdenas Aguirre, herederos determinados 
del causante Arley Cárdenas Ramírez (Q.E.P.D.), Sra. Lesly Cárdenas Rodríguez y 
Sandra Milena Rodríguez Arroyo como representante legal de los menores de edad 
Samuel Felipe Cárdenas Rodríguez y Sara Marley Cárdenas, no obstante, las 
mismas no serán tenidas en cuenta ya que no cumple con lo preceptuado en el 
Art. 8 de la Ley 2213/22, por cuanto no se puede constatar el acceso del 
destinatario al mensaje ni acuse de recibo. Por lo que se requerirá a la parte actora 
para que agote en legal forma la notificación a la señora Luz Edith Cárdenas 
Aguirre. 

 
2.-Los herederos determinados del causante Arley Cárdenas Ramírez 

(Q.E.P.D.), Sra. Lesly Cárdenas Rodríguez y los menores de edad Samuel Felipe 
Cárdenas Rodríguez y Sara Marley Cárdenas Rodríguez representados por su 
señora madre Sandra Milena Rodríguez Arroyo, confirieron poder a un profesional 
del derecho para que los represente dentro del presente asunto, por lo que 
corresponde tenerlos notificados por conducta concluyente a partir de que se 
notifique por estados el presente proveído (Art. 301 CGP) y reconocer personería 
jurídica para actuar al abogado Luis Manuel Padaui Ortiz, en virtud a que el escrito 
de poder cumple con lo preceptuado en el Art. 74 ibidem, debiéndose por la 
secretaría del despacho compartir el link del expediente digital a este extremo 
procesal. 

 
3.- Finalmente, se ordenará el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante Arley Cárdenas Ramírez (Q.E.P.D.), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 87 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que se sirva 
notificar a la señora Luz Edith Cárdenas Aguirre en la forma descrita en el numeral 
3º de la parte resolutiva del auto de fecha 24 de agosto de 2023. 
 

SEGUNDO: Tener por notificados a los herederos determinados del 
causante Arley Cárdenas Ramírez (Q.E.P.D.), Sra. Lesly Cárdenas Rodríguez y los 
menores de edad Samuel Felipe Cárdenas Rodríguez y Sara Marley Cárdenas 
Rodríguez representados por su señora madre Sandra Milena Rodríguez Arroyo, 
por conducta concluyente (Art. 301 inciso 2º del C.G.P.), de todas las providencias 
que se han proferido en el presente proceso, a partir de la notificación de esta 
providencia. 
 

Por conducto de la secretaría remitir el vínculo de acceso al 
expediente al correo electrónico del abogado de los herederos determinados. 
 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado LUIS MANUEL 
PADAUI ORTIZ, identificado con la c.c. 73.081.383 y T.P. No. 27.449 del C.S. de la 
J., para que actúe en este proceso conforme a las voces del mandato conferido por 
los herederos determinados del causante Arley Cárdenas Ramírez (Q.E.P.D.), Sra. 
Lesly Cárdenas Rodríguez y los menores de edad Samuel Felipe Cárdenas 
Rodríguez y Sara Marley Cárdenas Rodríguez representados por su señora madre 
Sandra Milena Rodríguez Arroyo. 

 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante Arley Cárdenas Ramírez (Q.E.P.D.), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 87 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022. Para dar cumplimiento a lo ordenado deberá publicarse el 
emplazamiento en la página Justicia XXI Web de la Rama Judicial, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas (artículo 10 de la Ley 2213 de 2022). Efectuado 
lo anterior se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro, posteriormente se procederá a la designación de 
curador ad litem, si a ello hubiere lugar 

 
NOTIFÍQUESE 
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